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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLasEeyi:* y lav dl«po*teÍ»Be* del Cle- 

bierns ean oblSgaiorlas para Es eapüal 
de proTCBcla dcade ^ue ae pabB^aB eft- 
e alnsente en ella y deade enatr» dSaa 
¿espaça para Ïos densis pnelblea de la 
klanta prorEncla. (1 ey de S de 1 'ricam
bre de ISSr.)

BÏISCKICION FAKTICÜLâB.

Un mes en Córdoba. 33 rs.ld« fuera. 16.
Treaid..........................Îi3 . 45-
Saisid........................66...........................»0
Un afio.. 132............................. 160.

Stpubliaa t&dot ios diat escalfe îctJlft^Angos.

C^aaSeyes, órdenes y ananelosquc s 
ai a suien pabîtesr en tes üieletlnes eS 
elalea ae bsa de rewHlr ai C^dr polUteo 
reapeetlve, por euyeceBdBete ae pssa 
r K a les edtiarea de los n^enetouadea 
per tédleoa. (Ordé.iC# de $ de Abril de 
2S3@ y 2* de theinbre de ISS*.)

Ministerio de la Goberna
ción.

s. M. el Rey (Q. D. G.) salió 
anoche, à las once, coa dirección á 
Cartagena. El Presidente del Con
sejo de Ministros y el Ministro de ¿ 
Marina ecompafiac ó S. M. en su ? 
viaje. La numerosa concurrencia 
que llenaba la eslaoiou del Medio
día vitoreó con entusiasmo á S. M. 
al partir el tren Real.

A las dore y veinticcho de la 
madrugada llegó al Real Sitio de 
Aranjuez 3. M. el Rey, habiendo 
continuado su viaje siu novedad en 
su importante salud á las doce y i 
treinta y ocho de la misma,

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúnas continúa en 
esta Corte siu novedad en su im- ; 
portante salud, i

Ministerio dé Gracia y Ius- i 
ticia. i

RE.ILES DECRETOS. j
Visto el expediente instruido ; 

con motivo de la instancia ebvada 1 
por Antonio Olmo y Valera pidien- j 
do que se le conmuta en tres afina j 
de prisión correccional la pena de sie , 
te de prisión mayor que ¡a Audíen- t 
da de Valeccia le impuso en cau- | 
ga por el delito de homicidio:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta áotea de come
ter el delito, y ha dado despues 
proebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, coa lo 
conaultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio 
Olmo y Valera indulta de la pena 
de siete años de prisioa mayor que 
le loé impuesta en 1» causa da que | 
f9 ha hevho w>to^ conaaUmdoM- 1 

la por la de tres años de prisión 
correccional,

Dado en Palacio á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Alfoufio.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón y Collantes.

Visto el expediente inatmido 
con motivo de la instancia elevada 
por D, Francisco Aranda y Colme
nero pidiendo indulto del resto de 
las penas de dos meses y dos meses 
y UD dia de arresto mayor que le 
impuso la Audiencia de Granada 
en causa por toe delitos de desacato 
y lesiones menos graves:

Considerando que el reo obser
vó una conducta ejemplar sutes de 
cometer el delito, y ha dado des
pués pruebas inequívocas de sin
cero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto
en ¡a ley provisional que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder á D. Fran
cisco Aranda y Colmenero indulto 
del resto de la pena de cuatro me- 
sesy un dia de arresto mayor que 
le toé impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Alfonso.—El Mi
nistro de Grecia y Justicia, Fer
nando Calderón y Cullautos.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALES ORDENES.
Remitido á informe del Gonaejo 

de Estado el recurao de alzada iu- 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
PUocó dónlM 92 úcnerdo de la

Comisiou provincial, relativo al | 
allanamiento de unos terrenos del § 
común de vecinos, ocupados por don | 
Pedro Gutiérrez Diego, la Secoiou f 
de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dio- 
támeu:

«Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente promoví* 
do por el Ayuntamiento de Po auco 
contra un acuerdo de la Comisión 1 
provincial de Santander, que de- « 
claró nulo otro dictado por aquel ? 
sobre allanamiento de an soto que | 
cerraba una ñuca de propiedad par- 1 
tieular. s

La Municipalidad ea 17 de Üi- j 
ciembre último ordenó á D, Pedro 
Gutiérrez Diego que destruycae el 
seto que había construido para cer
rar su propiedad por haber usurpa
do terreno del común de vecinos; y 
como no se cumpliera su acuerdo 
por el Citado Gutierres, lo ejecutó 
por medio de sus dependientes.

Interpuesto recurso de alzada 
para ante la Comisión provincial, 
esta declaró nula la resolución del 
Ayuntamiento, A quien consideró 
incompetente, fundhudose en que 
dijo en su informe que la usurpa
ción que denuncia nd se cometió 
junto al terreno concedido al Gu
tiérrez en el año último, sino un los 
lindes de otro que se le cedieron ea 
1871 y cerró en 1872; y que en el 
supuesto de existir la usurp.xioa, 
corresponde decidir el asunto à los 
Tribunales ordiaarios por haber 
trascurrido desde que se voriñeó 
más de año y dia.

La Sección observa que eu e' 
informe ó que so redera la Comi- j 
sion provincial se dice también que | 
el cierre se varió hace pocos me 1 
ses, lo cual ha sido conÚrmado por i 
la daeJaraoton da varios testigos |

que deponen á instancia del Ayun
tamiento para probar que la oons- 
truceitíu del seto ee reciente, pues
to que data de los meses de Se- 
tiembEG à Octubre del año último, 
en que el dueño de la finca allanó 
ei antiguo pura cosatruir el de quo 
se trata.

Siendo, pues, reciente el hecho 
denanciado, corresponde su cooo- 
cimieoto á la Administración por 
no bul ar trascurrido año y dia; y 
como la Comisión provincial se ab- 
tuvo de conocer acerca del fondo 
del asunto por un error material, ta 
Sección opina que procede devoi- 
verle este expediente para que, en 
vista de todo lo actuado y lo dis
puesto en la ley provincial, falle 
con audiencia de loe iuteresad js 
acerca de este asueto, siguiéndose 
los trámites ordinarios.»

Y confotmáadope S. M. el Rey 
(Q. D, G.) con el preinserto dicta- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real Orden lo digo á V. S,, 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde à V. 3. 
muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1870. —Romero y Ro
bledo.

3r. Gobernador de la provincia 
de Santander,

Remitido ó intome del Conse
jo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Alvaro Corral 
y Cáceres y D. Luis Bote Pavón 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, revocatorio de otro to
mado por el Ayuntamieuto de Al
cuéscar, que Vtíudió4 los recurreu- 
tesun trozo de torre no como so
brante de ia via pública, la Sac- 
cion de Goheriwewa de aquel ^ito
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La Comígion proviúcial aóCfüííó 
á la petición estimando las razones 
clngadaB, y su resolución se como- 
nicó á Corral y Bote, que se negaron 
á ourapiíinentírl».

En vista de esto ge conoaoicó al 
Regidor Sindico para que procadia- 
ra al derribo de los portillos quo in
terceptaban la servidumbre públi
ca, dejando sata en la misma forras 
que tenia en 1871.

De semejante resolneioo 58 al
zaron loa intereoados para ante 
V. S., uniéadose al recurso un in
forme da la Comisión provincial 
favorable á las pretensiones del 
Ay untamiea to qua boy fuaeiona.

Vistos 108 arlfculos 67, 68, 80, 
107 y iK9 de la ley municipal:

Consideraodo que es de la exclu
siva competeacia de los Ayunta
mientos la gestion, gobierno y di
rección de loa intereses peculiares 
de los pueblos, y en pirticalar, en
tre otras cosas, cnanto tenga rela
ción con el arreglo y conservación 
de la via pública; por lo cual debió 
el de Alcuéscar tornar acuerdo res
pecto al asunto que se refiere él 
expedienta sin consultar a la Co_ 
misión provincial, qne no pedia 
resolver en la forma que lo ha ve
rificado:

Considerando, por tanto, que á 
la misma corporación municipal to
ca averiguar si se ha entorpecido 
el uso de una servidumbre pónlioa; 
si al ceder el terreno se han tenido 
en cuenta las presuripoiunes del 
articulo 80 de la ley umuiclpal, y 
si los particulares han estajo en 

1 posesión de el mas ó menos que un 
año y un día;

ha Beccioh opina que procede 
devolver los autecedeaies m Buber- 
naaur de Cáceres para que el Ayue* 
tamiento ue Alcuéscar, eu uso de 
sus iacultades, tome el acuerdo que 
estime procedente, sin perjuicio ue 
que, si después se diere lugar á te- 
clamactunes, sigan estas el curso 
qué cortespeuue en la lofma legal.*

Y contórmándose 8. M, el ttey 
(Q, D. b.) coa el preinserto dicia- 
men, se ha servido resolver como 
eu ei mismo se propoue.

Be Ueai Orden lo higo â V. 3., 
con devolución del adjunto expe
diente ue referencia, para su cono- 
cimienio y nemas i. hotos. Dios 
guarne a V. 3. machos años. Ma- 
und 30 deMoviembre de 1876,- 
Kumero y Kubledo.

3r. Uobeinader de la provincia 
de Cáceres.

' Núm. 1908.

‘ Gobierno civil de la pro 
viuda üc Córdoua.

Sección de Fomento, 
j Don Cándido Caballero y He- 
j dd, vecino de este eapiUl, de pw^

Cuerpo ha emitido el siguieate die- 
támen:

<Exei]Q0. Sr.: Cumpiierido la 
Sección í« Real órdiao de 1/ da Jn- j 
nio da este aüo, h;< examinada el ; 
expediente promovido por D, Alva- j 
m Corral y 0. Luis Bote y Pavón j 
contra un acuerdo de la Comisión | 
provincial de Cáceres. 1

En 24 de Julio de 1874 aendie- { 
ron los intereaadoa al Ayuotamien- 
to de Alcuéscar con un escrito en 
que pretendían les fuera adjudica- | 
do por el precio de tasación el ter
reno que ocupa el carril que da ; 
dicho paeb'o conduce al de las Ca- * 
eas de Don Antcnio y charca de la j 
Albuera, considerándolo corno so- | 
braote de la vía pública. *

El Ayustamieoto nombró una 
Cemisiou para que iuíormara des- j 
pues da reconoesr al terreno, que
dando autorizado el Alcalde para j 
hacer en eu caso la adjudicación î 
que es pedia.

Habiendo sido el informe favo- 
reble á la pretensión por razón de 
existir otro camino que conduce al 
mismo sitio, se procedió à la tasa
ción del terreno, y se adjudicó de
finitivamente á los interesados por 
acuerdo del Ayuntamiento de 28 
de Setiembre, basado en el art. bO 
de la ley municipal.

En en vista, Corral y Bote cer- 
jaron el camino, disfrutaado tran- 
quiiamente del terreno adjudicado 
hasta 1875,

En sesión de 14 de Febrero del 
mismo año el nuevo Ayuntamiea- 
tu mandó dar lectura de los acuer- . 
nos relatives al asunto, asi corno ue ! 
una resuiucion de 16 de Juhe de 
1871, que exigía el derribo del mu
re levàhVaùü por U. Lois Bete Pa
vón cerrando un camino que daba 
al de las CaEas de üen Antonio, y 
jor el que •subían y bajaba o les 
(panados a tomar las aguas de la 
charca de la Albuera sin tener que 
dar rodeo aigaue.»

También se dié lectura de una . 
órden ael bobtruaCor de la ptoviu~ 
cía, lecha 27 de julio üo 1571, por 
la que se oproiO, en vista del re
curso de aiaaua de ums Bote* le 
que en uso de sus alnbaoiunee ha
bía iltvadu a electo la cerpuraoion 
m ucicipai.

itniciibc en cuenla tales re se. 
iuciohts, ueUiminú el Aj unta
miento acudir a la temisieu pio- 
vmciai pidiendo que te ucc,arara 
la uuucad de les acuerdes de ib de 
juiw, 2 ue Agosto y 28 de ceiiem- 
bre ue 1874, que adjudwabau el : 
meheionaue camme a tonal y Bote 
come sobiaute de ia vía publica, 
per estar cu oposición coa la regia * 
1.* cei art. bu ue la io^ municipal, ' 
pues no so puene repnur oí tone- j 
no come lar sebiante, y perqué 
también se opoucú ai acuerde de , 
Mí de Julio ue IbH, couüimade ! 
|9f í>íj.jWh^ií^i;í j 

f

1

9

feeifin ’émpteadh dis' t^ymercío, y de 
2t años de edad, habitante en fe 
calle de La Torre número 56, ha 
presentado á la una de la tarda del 
día 26 de Enero último una solici
tud de registro deoeho pertenen
cias do la mina titulada «Eneas.» 

1

de mineral plomizo, sita en tér- ’ 
mino de Villanueva del Duque. } 
liodante al Norte y Oeste con ter
reno franco, y por Sar y Site con 
terreno franco y con las minas 
• Revancha» y tCaróliua,» cuyo 
miner al es pío miz o.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
y 1? estaca el mojon Noroeste de 1® ? 
mina «Revancha;» de dicho punto | 
de partida y 1/estaca á 2.* y en 
dirección Este se medirán 400 me
tros; de 2.* á 3.“ direccioa Norte 
200 metros; da 3.* 4 4.* direccioa 
Oeste 10o metros; de 4." á 5.' di
rección Sar 100 metros; de 5,' á 
6," dirección Oeste 400 maltas; de 
6.* 4 7.' direceiou Sar 300 metros; 
de 7.* 4 8,' dirección Este 100 me
tros; de 8.* 4 1/ dirección Norta 
200 metros, con lo cuálqueda oar- 
rado un espacio de ocho hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po fe cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 26 de Enero ultimo be dispaes- 
to la admisión de la referida solici
tud, salvomejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo segundo ael artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva tegiefecioa de minas.

Córdoba 20 de Febrero de 1877. 
El Úcbernador, 
Á^HSéin Saiido,

Núm. 19o9.
Sección de Fomento.

D. Cándido Caballero y Redet, 
vecino de esta capital, de profesión 
empleado de comercio, y de 24 años 
de edad, habitante en la calle de la 
Torre núm. 56, ha presen ado á la 
una de la tarde del dia 26 de Enero 
Último una solicitud de registro de 
ouatró pertenonoias de la mina ti
tulada «Banta,■ de mineral plomi
zo, Bita en término de Villanueva 
üei Baque, lindante ai Norte y Es
te con terreno tranco y mina «Ban 
Antonio» y por los demás vientos 
con terreno tranuo, cuyo mioeral es 
plomizo.

ha designación que hace es la 
siguieutei

Se tendrá por punto de partida 
y 1.' estaca un mojon snuado à 
i7ü metros en diteccion Norte -5.° 
Dette deí mojon mas al Bur de la 
ulna «eau Antonio;» de este dicho 
pauto de partida y L* estaca A 2. 
y «A difecoiyu Cea te 15.“ 8ur >8 

melíráa 300 metric; do 2.' A 3 ' dí- 
reecioa Sur 25.“ Este 100 metro*; 
do 3 ’ á 4.* dirección Ehe 25,“ 
Norte 200 metros; da 4,* á 5.' di
rección Sor 25.’ Este 100 metros; 
de 8.* á 6/ dirección Este 25.’' 
Norte 100 metros, y de 0,' A 1/ dí- 
recoion Norte 25.' Oejía 200 me
tros, con lo cual queda cerrado un 
espacio de cuatro heoléreas.

Ha consigaado a! mismo tiem po 
la cantidad de seteofe y cinco pe
setas.

Y habiendo camniido con fes 
formaHdades de ¡a Ley, por decreto 
da 26 de Enero último he dispaesto 
la admisión de fe referida solícit id, 
salvo mejor derachó, y que ae anun
cia al público en cu apli.miento del 
párrafo 2.’ del artículo 16 de las 
bases generates para la nueva fe- 
gislaoion da minfla.

Córdoba 20 de Febrero da 1877. 
El Gobern udor.

Ay«sí#4 Salido,

V

A

Núm. 1910.
Seccién de Fomento.

D. Cándido CabaUeroy RedeL 
vecino da Oita capital, de profesión 
empleado’de eomoi cío, y de24 años 
de’edad, habitaute ea fe ca fe de la 
T orre, nómuro 56, ha prefentado á 
las dos de la tardo del día 27 de 
Enero último ana solicitud de re
gistro de ocho pertenencias, de fe 
miua titulada «Quevedo,» de mi
neral plomizo, tér 111.10 le Vilfenue- 
va del Buque; hadante al NoroeJte 
con terreno franco y coa la mina 
«Rita,» al Noreste con fes mioaa 
«Rita» y «Sau Simon», y al Bares- 
te y Beroesta con terreno franco, 
cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Be tendrá por punto de partida' 
y 1.^ estaca el mojon mas al Sur 
de la mina «Rita.» Desde dicho 

t

punto de partida y 1,* estaca se 
medirán 200 metros en dirección 
Noroeste, y se fijará la 2.* estaca. 
De 2,‘a 3.’,úiitetivLSuroebte, 100/ 
metros. De 3/ á 4.*, dirección Bur
eate, 300 metros. Be 4? á 5.*, di
rection Noréete, 100 metro». De 5.* 
a 6.*, dirección burette, lOh me-, 
tros. De 6.* á 7.*, uireccion Norea- 
te, 100 metros. De 7.‘ á8.*, direc
ción Norbeete, 200 metros, y da 
8/ à 1.', dirección fauroeete, 400 ^ 
[nettes, con lo cual queda cerrado - 
un espacio de ocho hectáreas.

Ha con signado at mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
setas.

Y habiendo oumplido coa las • 
formalidades de fe ley, por decreto 
de 27 ue Enero uliimo, he uiapuen- 
10 la admisión de fe reierife sou- 
üitud, salve mej-r derecho, y que 
86áhüoojeái pablico en oampii- 
ihienio del pénaío xZ od *r^* *®
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da las bases generales pata la one** 
Va legialacioc de rainas.

Córdoba 11 de Febrero de 1877. '
El Gobernador, , 

Agustin Salido,

K'úm. 1007.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1911.
Neceawada teoer un coooci- ¡ 

miento exacto é individual de todos 
los Coacojalas que coniti tu y an los 
nuevos Aynatanientop, encargo á J 
los Alcnldos que tan luego como ea- Í 
tos qcc-: a constitui dos el día l.° | 
de Mati^- y nombrados loa Alcal- i 
des, Téit.'entes de Alcaldes y Sin- | 
dice :-, me- remitan una relación no- 
micui de t-jda la Corporación.

Córdoba 23 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 1890.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Por dispeaioion del Sr. Jefe de 

la Ádmiuistíacion económica de es
ta provincia y en virtud de expe
diente ejecniivu seguido contra 
D. Guillermo Narderrán, vecino de ; 
banía Eufemia, por el que resulta Í 
probada su iusolvencia, y según lo j 
dispuesto en el art, 23 de las bases | 
generales del discreto de mineria de 1 
2-9 do Diciembre de 1808, se saca ? 
áhububta en el dia y hora que se t 
Olid, .u mmasiguiente: j

búca^ta para el día iü de Marzo 5 
de Ibi?, de una miua de plomo 
término U:? Santa Eufemia, deno
minada «üú manía,» ade los acúo- 
res defe 6 Interventor de la Admi- 1 
nisifacion económica de la provio- j 
cía y Escribauia de D. Rafael Gar- | 
cía uei Gustillo; cojo acto tendrá S 
lupiar en el despacho oficial de di- | 

olio br. Jete à las 12 de su mabaca, 1 
no siendo postura admisible la que 
no cubra el precio que se annoeia- 
ra, qus es el importe del descubier
to, demora y dietas del combiona- 
do de ejecución, cuyo pormenor 
censtaen el expediente, no pu
diendo optarse ó dicha subasta ^in 
antes haber consignado el impor
to de lo misma en la caja da di
cha Admiuistritcion en clase de de
pósito.

Fts. CU.

L. .críe del débito al Es- 
n. :; por 100, según 

previene la ley, y die
tas del comisionado, . 3904 16 

Cantidad por que se su
basta la mina. . 3901 16

Lo que se aunnoia al público pa
ra cotícd mien ti da los que quieran 
interasarse en su adquisición.

Córdoba 46 de Febrero de 1877. 
—El Jefe Eo'úiym'co, Cárloa Ló
pez de Longoria,

CoBtadarla de loe foudoR del presupuesto provincial.— Mes de Marzo del añ i económico de 1876 á 1877.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artícaios para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley da Presapoestos y 
Contsbiiidad provincial, de 20 de Seiiembre da 1865 y ai 93 del Reglamento para su ejecuciou de la mis
ma focha, aprobada por la Comisión y diputados residentes el dia 9 del actual.

Seccioa primera—Gasto* obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial

Artículos.

ppset^s.

TOTAL 
30r capítulos.

Pesetas

TOTAL 
ñor secciones.

Pesetas.

2.* ’

^’l

4.*

1/

Personal de la Diputación.
Material de la Diputación de fondes provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es

peciales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sos delineantes

Capítulo IL—Servicios generales.
Gastos de quintas.

6393 63 \ 
989 58 
64B 29 f
208 12 { 
120 00
760 19 ,

708 34

9121 81

3,’
5.’

4.’

Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial.»
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.— Cargas.
Contribuciones que corresponóeu Ú lps bienes de la provincia.

208 33
1250 00

445 83

2260 tíO

2.' 
K*

1.' 
2/

3.*

4." 
5?

6.* 
7?

ge

3/
4.*

Pensiones coecedidas legaimente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención 0 suplemento que abona la provincia par» el soa- 

leuimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soí- 

tenimiento de la Escue.a normal de Maestros.'
Idem id, id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona Ia provincia psrft él sos- 

te nimie uto de la Academi* de Bellas Artes.
Bihliuteca provincial.
Museo provincial.

Capitulo VI.—Benefleencia.
SubVóQcion ó suplemeato que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Mieericordia.
Idem id. id de las Casas de Expósitos.

Capítulo VU. —Corrección pública.

434 48 
62 50

270 83

2403 12

1013 62
833 33 
3a4 16

910 K3 
4í6 66, 
433 33

w7Oo 88 
12460 87 
20742 51

642 SI

,6034 88

' 47904 26

l.“ Gastos de cárceles.

Capítolo VlII.—imprevistos.

166 66 166 66

69401 67Dmeo.

2.’

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segoada.-^-Gastos voluntarios.

Capítulo 11.— Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del planage

,3281 25 .3281 25

Unico.

oeral del Gobierno.

Capítulo 111,—Obras diversas.
Subveoclonea para auxiliar la coBstrucoion de obras, ya cor

ran à cargo del Estado ó de los Ayuntam cutos.

Capitulo iV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas à objetos de iatâtés provincial.

TotiI general.

22081 69

937 50

22081 69

937 80

29354 60

98786 27

Unico. 6335 41 6335 41

En Córdoba á 3 de Febrero de í^í 7,—El Contador^ Juan ". Gonzalez — 
V * B? El Vice-présidente^ Bafael J. de Lara y Pineda

*»**''*''*l^l^*<4Hl*s*'^''***
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MÜSÎWTO.
Núm. 1898.

Alcaldía constitucional da 
Añora.

Don José Rodriguez y Serrano, Al
calde cooatitcieioual de esta villa 
de Añora.
Hago saber: que debitado pro

cederse por la Junta pericial de 
eata población á la rectificación del 
amil Iara míen to de la riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería para 
el próximo año económico de 1877 
à 78. se hace indispensable que 
todos los hacendados de este térmi
no municipal presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
plazo de 30 días, relaciones jura
das de todos sus bienes, advirtien
do que ias traslaciones de dominio 
86 justificarán por documentos que 
acrediten su inscripción en el Re
gistro de la propiedad, según pre
viene la Dirección general de con
tribuciones en su circular de 4 de 
Enero de 1870.

Aflora 19 de Febrero de 1877. 
—El Alcalde, José Rodríguez.— 
P. S. M., ioeé Maria Montero.

Jlil^iitiS.
^úm. t&99.

Juzgado d© primera ins
tancia de Fuente de Cantos.
Eon Gerónimo Cortés y Cortés, 

Juez de primera íuatancia de es
ta villa y su partido. ’ '
Por el presente intereso el celo 

de las autoridades civiles, guber
nativas, Guardia civil y depen
dientes del órdec judicial para que 
procedan fl la busca, captara y re
misión fl este Juzgado de Andrés 
Hurtado Berlanga, natural y veci
no de Aguilar, provincia de Córdo
ba, soltero, carrero, mayor de diez 
y ocho años, con otjeio oe que 
cumpla la pena que le ha sido im
puesta pu B. E. la Audiencia del 
territorio de Cáceres, en la causa 
que se le ha seguido por amenazas 
fl Antonio '^urreño Amaro.

Asi lo espero en obsequio de la 
buena administración de justicia, 
ofreciendo mis correspondencias en 
caso análogo*

Dado en Fuente de Cantos fl 
diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete*—Gerónimo 
Cortés y Cortés.—El ¿Secretario, 
Avelino Fernandez.
M»Mihfiwtriii*---wr--— ‘■-‘•••■■^’■*^**»^^‘a;<’'^*^

Num. 1890.
Don Juan Comes, y Vid d, Pres- 

brtero, Doctor en derecho civil 
y canónico, Licenciado en Admi
nistración, o elegí, do por S. E. 1. 
el Obispo de esta diócesis ele,
Hago sabér: que Don Fraociíco

Duque Palacios, vecíao de Bujalan
ce, solicita conmutar tas rentas de 
la capellanía fundada en Cañete 
de tas Torres por Don José de^Es- í 

peranza Caracuel.
Lo que se anuncia por término 

de treinta días para que surta sus 
efec tos.

Córdoba B de Febrero de 1877.
— Dr. Juan Comes.

Banco de España.
***

Recaudación de Contribuciones del 
partido de Bujalance.

Esta Agencia anuncia fl los con- 
trib ay en tes de esta ciudad y su dis
trito tributario, que desde el día 1.* 
al 5 da Marzo próximo es obligato
rio para los mismos el pago del im
porte del 1.® y 2.® trimestre da las 
Contribuciones Territorial ó Indus- 
trial, según las cuotas respectiva
mente señaladas en el repartimieu- 
to y matrícula aprobados por la 
Autoridad económica de la provin
cia para el presente año económico 
de 1876 fl 18i7.

La cobranza se llevará fl efecto 
en el loca’ que ocupa esta oficina, 
y trascurrido el plazo Ajado queda- 
ráu incursos los morosos en el re
cargo de once y medio por IGO, que 
es deber ue esta Agencia proponer 
á la Autoridad local, y cuya ges
tion espera eviten loa deudores, es- 
cusáudose toda clase de perjuicios.

Bujalance 21 de Febrero de 
1877. —Francisco Ruiz dal Portal.

AÚÜñlClOÓ,

ARHENDAMltíNTOS*
Desde el día ó desde 1.® de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Rey en La 

1 Carlota con z2.UÜü pies.
También se úa en arrenda- 

j miento oesde primero de Enero 
Í de 1878, ei cortijo üe Nublos, tér- 
1 mino de Hornachuelos, compuesto 

de 77b Unegas he tierra por mayor.
En la A auiinistracion de la Ex- 

celeniisima Bra. Marquesa viuda 
de Ontiveros plaza ó«i Conde de 
Priego, número i, en esta capital, 
se oyen pioposiciooee. 6—3

AKKENDAMIEMO.

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida cu las casas principales núme
ro Z plazuela de D. Gómez ce esta 
ciudau, se trata cesde el día dei ar- 
reudamiento, para desde Ban Juan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
eu la calla uei Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—2
tfttn -iniWM—- -—- — '-—— - 

AKRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan nos casas, situada la una en 
ib calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la lobera, y la otra en la calle 
del Fekh ó tineroB, hújU, 76; tra*

Undose de ellas desde el día en la 
Adminisiracioo dolos señorea Mar- 3 
quesos de Viana, establecida en | 
las casas principales núm, i. Pla
zuela de Dou Gómez de esta oa- 
pitaC 6—4

ANDNCIO.
Tretado práctico de Beneficen

cia particular.—Instrucción pira 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
onifwmados los servicios de Bene 
ficancia g a neral y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán fl las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière. Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Allbnso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr esis de ia Parada 
10. S?, Madrid

A los Seereiarios
DE 

AyuBUmieok
Repartimiento y Ma

trícula.
Los piiegos^eslaâifS 

para la iorma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
B epartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo « los últimos mo
delos» sebaUande venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
luetrados ib y ban For* 
nando 54.
* ChbAto F LFLICAbAb 
recientemente.—Guía de consumos. 
— (8.* edition,)—Obra completísi
ma püb.i ada eu Junio de este ano, 
y auicionada con dos apéndices da
dos fl luz en virtud de la novlsim 
Instruction de 24 de Jilio.-áu pre
cio 2 pesetas.

GÜIA DE APHEMIOB 
por uehitos te contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Bu pre' 
cío dos pesetas.

ARTÍCULOS DR PKIMERA BE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas bé cénts.

EL ANGEL DE DNA FaAIIUá, 
e«h*ediu hifeieútica original oa tua-

iro aotos y en verso.—Su praol 
dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán fl 
0. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la SecreÍATÍa del Ay vate' 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la com;; a fiarán, además de so im 
pone, BO céiitÍTM» de a iísts de ex
ceso para que puedan csriiiicaráe 
los enviea.

Tambien pedirán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro- 
viucias de Eapaña, pues en las más 
tiens corresponsales el autor, sin 
aumauto de los orecio» aefi ilados,

GUIA DE LA UONTRIBUOION 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Goutiene: Formularios completo 
de expedieutes para el uombra- 
mieoio de peritos repartidores; de 
excosas para dejar de serio; de car
tillas evaioatorias; de amillara- 
mientoa; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do fl un AyanUaiieuto; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue coutribucioa por caia- 
icidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyente- por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticaa de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos es^a- 
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gismeion vigectedói ramo, inclusos 
los arUcaios 6?, y." y 2+ de la Ley 
de 21 üe Julio ue 1876; el uovim- 
mo contrato celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y ei Banco oe 
España; la ¿tea! órned de 23 de 
Agtisto de este año, y hualmenie, 
multitud de obeervaciones, citas j 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Bu 
precio tres pesetas.

ialeresáúte.
En la librería,, del < Diario de 

Córdoba* se encontrarán^ las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabusó:

•Frontuario de la Ad ministra- 
clon municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 
caaderncs de £08 páginas en M* fl 
2 peseta» 50 céntimos.

Be ha repartido hasta ,ei 5,® 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débito- 
de cobtrihuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la contribución de in
muebles,» cultivo y gauaderia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de la coutribu- 
cíou de industria y comercio.» Su 
pr<»io 1 neaeta

IiBpmui. librería y litografía ^é 
BlÆ^iO Î.R cmw? .
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